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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA IDROBO 

Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

: COMPAÑÍA IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

S.S.A. 

FACTURA + 

S.S.A. 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

Y 

del Ecuador, hoy día, VIERNES VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
A a 

TRECE, ante mí, doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo 
e: . 

Séptimo del Cantón Quito, comparecen por una parte el señor 

LEONARDO PATRICIO JARAMILLO IDROBO, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad Quito, en su calidad de Gerente General y por lo 

tanto representante legal de la compañía IDROBO Y ASOCIADOS 

r CONSULTORES CIA. LTDA., conforme consta del nombramiento 

adjunto; Y, por tanto legalmente capaz para contratar y 

obligarse, para esta clase de actos Y contratos, hábil a 

quien de conocerle doy fe, y, dice que ha convenido en elevar: a 

escritura pública el contrato cuya minuta me presenta y que 

copiada literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

. . , . 2 . ALIPT, 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorfbraina, 
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la compañía IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA.('%% 

 



de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece 

a la celebración de la presente escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, el señor LEONARDO PATRICIO 

JARAMILLO IDROBO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad Quito, en su 

calidad de Gerente General y por lo tanto representante legal de 

la compañía IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA., conforme 

.consta del nombramiento adjunto. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: 2.1.- 

La compañía IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el diecisiete de 

octubre del dos mil uno ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, 

Notario Séptimo del cantón Quito y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de diciembre del 

dos mil uno 2.2.- Mediante escritura pública otorgada el 

veintisiete de enero del dos mil tres ante el Doctor Remigio 

Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, inscrita 

el catorce de febrero del dos mil tres, se realizó la Cesión del 

100% de participaciones del Ingeniero Santiago Eduardo Maldonado 

Simbaña en favor de la Ingeniera Joanna Valentina Bravo Granda /, 

2.3.- Con fecha catorce de noviembre de dos mil trece la Junta 

General Extraordinaria de Socios de -:la compañía IDROBO Y 

ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA., resolvió reformar los 

estatutos de la compañía, respecto a su objeto social; aumento 

de capital social, y a la vez que concedió la correspondiente 

autorización a su Gerente General para que coíiparezca a la 

suscripción de la presente escritura bública. /ÁERCERA. - REFO 

DE ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos, el señor LEONARD 

"PATRICIO ' JARAMILLO IDROBO, en su calidad de Gerente Generat7 y 
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representante legal de la compañía IDROBO Y ASOCIADOS 

CONSULTORES CIA. LTDA., debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía reunida el día 

catorce de noviembre de dos mil trece, por medio de la presente 

escritura pública, reforma el artículo dos“ “NACIONALIDAD, 

DOMICILIO DURACIÓN Y OBJETO”, artículo tres “EXÉITAL SOCIAL”, y 

artículo catorcg.” "SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL”; de los 

estatutos de la compañía, debiéndose por consiguiente anotar 

dicha reforma al margen de la escritura de constitución 

original, mismos que quedarán de la siguiente manera: “ARTÍCULO 

DOS.- El objeto social actual de la Compañía es el siguiente: 

“ARTÍCULO DOS. - NACIONALIDAD, DOMICILIO DURACIÓN Y OBJETO: Dos 

punto tres.- “El objeto de la compañía será Ja prestación de 

servicios de consultoría en todos los. campos de la ingeniería 

civil, en turismo, en informática, en economía y administración, 

en planificación urbana y regional, agronomía, industria y 

agroindustria y en general en todos los campos de la 

consultoría, en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, 

diseño y operación de proyectos. Realizará todo género de 

planificación identificación Y formulación, organización, 

asesoría y asistencia técnica, evaluación, supervisión y 

fiscalización de proyectos, auditoría e investigación. Para el 

cumplimiento y ejercicio de los objetivos indicados, la compañía 

podrá asociarse con personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, aceptar acreencias y representaciones, podrá 

también celebrar toda clase de actos y contratos 

  

   Al, PRrigdo 

   

   



resuelve por unanimidad ampliar el Objeto Social de Idrobo Y 

Asociados Consultores Compañía Limitada, para lo cual se deberá 

incorporar a continuación del Objeto Social vigente, el 

siguiente texto: "Planeación, desarrollo, construcción, 

administración y supervisión, en forma directa o por subcontrato 

de toda clase de obras de ingeniería, Urbanización, lotización y 

construcción, en forma directa o por subcontrato, de bienes 

. Inmuebles para la venta o arrendamiento. Construcción de bienes 

inmuebles a través de contratos de obra a precio fijo o por 

administración directa. Actuar como representante, comisionista, 

agente, mediador, fabricante, distribuidor, importador y 

exportador de toda clase de bienes, servicios y mercancías. 

Desarrollar toda clase de proyectos arquitectónicos y de 

ingenlería. Realizar la construcción, rehabilitación, 

mantenimiento y prestación de servicios para proyectos viales. 

Constituirse en consejera, promotora, apoderada, agente O 

representante de sociedades nacionales y extranjeras. 

Comercializar, importar, exportar, representar, producir, 

distribuir Y promocionar bienes y servicios, materiales, 

maquinarias y equipos, para la industria petrolera y minera. 

Prestar servicios de consultoría y construcción, directamente o 

a otras empresas dedicadas al comercio, a las industrias: 

petrolera, minera, eléctrica, hidroeléctrica, de comunicaciones 

y afines. Realizar tareas relacionadas con el medio ambiente 

como estudios de línea base, impacto, protección, auditoría, 
) 

monitoreo, planes de manejo ambiental, remediación, contingencia 

     

y limpieza. Obtener por cualquier título concesiones, 77 

-“dutorizaciones, licencias, comprar franquicias y subfranquicia    
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nacionales e internacionales, así como celebrar cualquier tipo 

de contratos relacionados con el objeto social de la Compañía. 

Proporcionar asesoría y asistencia técnica relativa al objeto 

social de la Compañía”, “ARTICULO TRES.- CAPITAL SOCIAL: El 

capital de la compañía se fija en la cantidad de TREINTA Y DOS 

MIL DÓLARES AMERICANOS (USD 32.000) y divido en treinta y dos 

mil participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar cada: 

una”. Al respecto la Junta General de Socios resuelve por 

unanimidad aumentar el Capital Social de Idrobo y Asociados 

Consultores Compañía Limitada, en la suma de VEINTE Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES AMERICANOS (USD 29.634,00) 

el mismo que será suscrito y pagado por los socios de acuerdo al 

siguiente detallez marcianas LR ORr aan orenovan caos erase araretasiss   

  

  

  

  

  

    

| Forma de Pago Nuevo . |Número 

Capital de 

Social Acciones 

suscrito y 

Compensación de créditos pagado 

Capital Social | Capital Social en de Aportes a futuras Capitalización de 

socio Actual Aumento capitalizaciones Reserva Legal 

Luis Fernando $ 28.800,00 | $ 28.800 
Idrobo Espinoza $ 2.130,00 $ 26.670,00 $ 2.370,00 $ 24.300,00 
Joanna Valentina : 

Bravo Granda $ 236,00 $ 2.964,00 $ 264,00 $ 2.700,00 $ 3.200,00 $ 3.200 

$ 32.000,00 $ 32.000 

TOTAL $ 2.366,00 $ 29.634,00 $ 2.634,00 $ 27.000,00               
    

VARTÍCULO CATORCE: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

suscrito y pagado de la compañía es de TREINTA Y DOS MIL DOLARES 

AMERICANOS (USD 32.000,00); capital que se. encuentra dividido 

en treinta y dos mil participaciones de un dólar cada una; el 

   

mismo que estará suscrito y pagado en su tot 

conformidad con el siguiente detall8Bmciccncanmesnmenes mereces AS 
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Número de Porcentaje 

SOCIO Capital Social | Participaciones (%) 

Luis Fernando Idrobo Espinoza $ 28.800,00 28.800 90,00 

Joanna Valentina Bravo Granda $ 3.200,00 3.200 10,00 

TOTAL $ 32.000,00 32.000 100,00 

CUARTA.- DECLARACIÓN: El señor LEONARDO PATRICIO JARAMILLO 

IDROBO, en la calidad en la que comparece, declara bajo 

juramento” que la información y datos contenidos en este 

instrumento son verdaderos y corresponden a la realidad, y que 

los valores a los que hace referencia el presente 

aumento - de capital se encuentran debidamente registrados 

en la contabilidad 'de la compañía, así mismo declara que 

IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. En yvrazón de la 

reforma de los estatutos de la compañía, aprobado por 

la. Junta General Extraordinaria de Socios, se reforman los 

estatutos de la compañía IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES 

CIA. LTDA., en la forma y términos antes señalados y que 

por este mismo instrumento se eleva a escritura pública, 

para los fines legales pertinentes. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA, 

firmada por la Abogada Cristina Poveda Bonilla, con matrícula 

profesional número diecisiete - dos mil nueve - siete siete 

cinco del Foro de Abogados, que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamie se 

observaron y se cumplieron con todos los preceptos legales 1 

o
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caso y leída que le fue  Íntegramente, por mi el Notario, al. 

señor compareciente, este se ratifica en todas Y cada una de sus 
AN aye “0 1535 Ei AE Z GA HA ¿ ABR.      

partes y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe, 
TEA TAE OO FOSA HOZ 7 ANO: 

adjuntando ' Ñ presente al protocolo de la Notaría.- 

       

          

  

    Na VOTOS 

  

 



  

  

ETDA. 

    
   

En la ciudad de Quito al 14 de mbre de 2013, a las 14h00, en las sala de reuniones de la 

ompañía Idrobo y Asociados Consultores Compañía A ubicada en la Avenida 
e 
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presea e 10% de capital social de la Compañía, y el Msc. Ingeniero 

a.con 2130 aportaciones, que representa el 90% del capital social de     El     

   
  

sobre la propuesta de ampliación del Objeto Social 

  

        

    y 

pociones que constan. Resolución INCOP No. RE-2013-000082 de 15 de febrero de 
E 

2013, se han establecido nuevos requisitos patrimoniales mínimos que las Compañías deberán 

cumplir para poder intervenign las convocatorias a concurso o licitación en el Sector Público. 

También informa que en los requisitos fi financieros que deben cumplir las Compañías, el MTOP 

y 

     
   
    
   

últimamente ha utilizado diversas fórmulas para calcular del índice de Endeudamiento, en 

algunas ocasiones se utiliza a Pasivo Total sobre el Activo Total y en otras ocasiones el Pasivo 

¡ Estas condiciones requieren de las Compañías una posición 

financiera mucho más. sólida tanto en el Patrimonio y como en el Activo. La Ingeniera Joanna 

Bravo indica que también: por imagen financiera se debería recapitalizar la Compañía, de tal 

manera que el Capital Social sea más alto y que con este objeto ya se han previsto los recursos 

  

150 9001: 2008 
Sistema de Gestión de 
Catidad Corificado 
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“Edison Torres informa que efectivamente los buenos 

ñía especialmente en los últimos cinco años, permiten 

l valor de USD27.234,43 y, que en la cuenta “Aportes para par de los ejercicios anteriores 'alcanz e 

Incremento de Capital” existe un saldo de USD2.634,00./     

    

    

   

dos estos valores en la contabilidad de la Compañía, los Socios pagarán 

apital medianté compensación de créditos a través de la 
A e ig 

y mediante la capitalización de lá Reserva Legal 

  

   
   

    

   
   

   

   

  

     
   

   
   
     

pañía Idrobo y Asociados Consultores Cía. Ltda., de Dos mil 

es de los Estados Unidos de América al USD2.366,00), al vajór hago. 7 

16
8 a ejecución «de esta Resolución y comparezca en nombre de la 

sos “actos O procesos de legalización, en especial en la suéEripción e 

ocios autoriza diseño Contador Edison Torres, para que una vez que se 

“aprobaciones de los Organismos de Control, e inscripción en el Registro 

espondiente, realic la transferencia de Dos Mil seiscientos treinta y cuatro 

00 de los Estados Uni idos de América (USD2.634,00) de la cuenta "Aportes para 

de Capital" y de Veinte y siete mil 00/100 dólares de los Estados Unidos def 

(USD 27.000 ,00), de 1 ¡cuenta "Reserva Legal”, a la Cuenta "Capital .Social", de 

I detalle que consta enilos Cuadros de Integración de capital, incluidos en el Anexo 

Fesente Acta. É 

      

  

IContrurse registrados los valores antes descrito, en la contabilidad de la Compañía, los 

los resuelven por unanimidad pagar el valor total del aumento. de Capital mediante 

compensación de créditos a través de la capitalización del saldo de f USDZ. 634, do y mediante la 

capitalización de la Reserva Legal en el valor de USDZ27. 000, A Complementariamente al 

haberse generado fracciones” al momento de suscribir el «dumento de capital, los socios 

proceden a negociar las fracciones y, en forma personal y uhánime renuncian a su derecho de 

atribución y al ejercicio de su:derecho preferente. 

  

Adicionalmente la Junta Genieral de Socios autoriza al señor Presidente de la Compañía y al 

Gerente General para que suscriban conjuntamente las nuevas acciones de participación por el 

    
presente aumento de capital en la misma proporción que poseen los actuales socios. 

  
Av. Atahualpa E1-159 y Av. República, Edf. DIGICOM / Oficinas 202-203 » Telefax: (593-2) 225- dE 

e-mail: idrobo_asociadosGMandinanet.net + Quito - Ecuador



    

     

  

    

            

   

  

    
   
   

   

  

  

      

  

dé/una parte derogó la Ley de Consúltoría y de otra no 

ara:que las compañías consultoras púédan ampliar su objeto 

cios o a la comercialización de próductos, por lo que propone 

  

   social a otros campos de losse 

ampliar el Objeto Social actual de la Compañía. La Ingeniera Joánna Bravo indica que en estos 

mol mentos, existen posibilidades de incursionar en otros campos de servicios y productos, por 

] itblaneación, sor construcción, administración y 

r subcontrato de toda clase de obras de ingeniería. 

ión, en forma directa o por subcontrato, de bienes 

niería, , Realizar la constructión, rehabilitación, mantenimiento y prestación de servicios 

] proyectos viales. Constituirse en consejera, promotora, apoderada, agente o 

    resentante de sociedades ¿nacionales y extranjeras. Comercializar, importar, exportar, 

epresentar, producir, distribuir y promocionar bienes y servicios, materiales, maquinarias y 

quipos, para la industria peti “olera y minera. Prestar servicios de consultoría y construcción, 

  

directamente o a otras empresas dedicadas al comercio, a las industrias: petrolera, minera, 

léctrica, hidroeléctrica, de comunicaciones y afines. Realizar tareas relacionadas con el medio 

ambiente como estudios de:fínea base, impacto, protección, auditoría, monitoreo, planes de 

manejo ambiental, remediación, contingencia ¡imple Obtener por cualquier título 

concesiones, permisos, autorizaciones, licencias, comprar franquicias y subfranquicias 

nacionales e internacionales, así como celebrar cualquier tipo de contratos relacionados con el 

objeto social de la Compañía. Proporcionar asesoría y asistencia técnica relativa al objeto social 

de la Compañía. " 

> 1SO 9001: 2008 
Sistema de Gestión de 
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Av. Atahualpa E1-159 y Av. República, Edf. DIGICOM / Oficinas 202-203 + Telefax: (593-2) 225-3295 / 224 085 
e-mail: idrobo_asociados(Wandinanet.net + Quito - Ecuador 
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quiénes proceden a suscribirla en tres ejemplares originales, 
2 

de cuatro hojas útiles, del mismo tenor y efecto. 

aria:de;Socios de Idrobo y Asociados Consultores Cía. Ltda.: 
ds ce pata e 

Sy. 

  
  

ravo Gramúa. 

s 

CPA Edison Torres Mena. 

Contador. 

Quito, 14 de noviembre de 2013. 

  

  

 



  

     
1.- ANTECEDENTES: 

e y: siete mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, (USD 27.000,00), de la 

"Reserva Legal": a la Cuenta: *Capital Social”, de acuerdo al detalle que consta en los 

: de Integración de capital, incluidos enel Anexo de la presente Acta. 
    

  

Al encontrarse-registrados los valores; antes descrito, en la contabilidad de la Compañía, los Socios 

ven por unanimidad pagar el valor total del aumento de Capital mediante compensación de 

'ditos.a través de la capitalización del saldo de USD2.634,00 y mediante la capitalización de la 

Reserva Legal en el valor de USD27: 000,00. Complementariamente al haberse generado fracciones 

al momento de suscribir el aumentó de capital, los socios proceden a negociar las fracciones y, en 

orma personal y unánime renuncian a su derecho de atribución y al ejercicio de su derecho 

“preferente. 

  

  

  

zi 

Adicionalmente la Junta Generál de Socios autoriza al señor Presidente de la Compañía y al 

Gerente General para que suscriban conjuntamente las nuevas acciones de participación por el 

presente aumento de capital, ento misma proporción que poseen los actuales socios. 

" 2.- CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: y PAGADO. 
E 

En razón de que el Capital Social de la Compañía esta dividido de la siguiente manera: El 90% es de 

propiedad del Msc. Ingeniero” Luis Fernando Idrobo Espinoza y, el 10% restante es de propiedad 

de la MSC. Ing. Joanna Valentina Bravo Granda y, considerando que la Junta Extraordinaria de 

“Socios ha resuelto realizar el! "aumento de capital en la misma proporción que poseen los socios 

actuales y con los recursos:económicos que se encuentran registrados en la Contabilidad « de la 
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Forma de Pago 
  

Capital 

Social en 

«Aumento 
Compensación de créditos de 

Aportes a futuras capitalizaciones 

Capitalización de 

Reserva Legal 
  

   Luis o 

Idrobo: Espinoza. 

-Férnándo, p      

    

$ 2.370,00 $ 24.300,00. 
  

  

     
Joatina" “Valentina | 
  

                 

  

    

  

     

  

  

  

    

    

    

: Y - 
d ravo' Granda > 54,00 $ 264,00 S 2.700,00 

A ON Jl: $2.634,00| .. $27.000,00 |:* 

Nuevo Capital Numero de | Porcentaje 

EN [Social  ; Acciones (%) 

$26 '800,00,/' 28.800 |. 90,00 |' 

és 3.200,01 3.200 10,00 
$'32.000,00 E 32.000- 100,00 |.       

drob 

    

       

  

di 

pinos 

Quito, 14 de noviembre de 2013 
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a 

Quito, 12 de noviembre de 2013. 

Ingeniero / 

Leonardo Patricio Jaramillo Idrobo. 
Presente 

De mis consideraciones: 

Par medio. de la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria de Socios de la + 

Compañía Idrobo y Asociados Consultores .Cía. Ltda. en sesión realizada el día de hoy martes 12 de 

noviembre de 2013, en-concordancia con los Estatutos de la Compañía resolvió nombrar a Usted, 

Plara. que ocupe el cargo de Gerente General. de Idrobo y Asociados Consultores Cía. Ltda, por el 

periodo estatutarió de un año. 

Al Gerente ¡General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía:en forma individual, de acuerdo a-lo-estipulado en el artículo doce del Estatuto Social. 

La:Compañía Idrobo y:Asociados Consultores Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública 

celebrada añte el Notario Séptimo del Cantón Quito, Doctor Luis Vargas Hinostroza.el 17 de. lo 

octubre de .2001,. debidamente aprobada por la Superintendencia: de Compañías mediante NS 
Resolución'No. 01: Q 1.). 5624 de 27 de: noviembre de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantéñ:Quito:él:20'dediciembre de 2001. Mediante:escritura pública celebrada el 27 de enero de 
2003 ante: el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el 14 de febrero de 2003, se efectuó la cesión de participaciones sociales. 

o 

  

ACEPTACION: 
En esta misma fecha y lugar Acepto el cargo de Gerente General de Iidrobo y Asociados 

Consultores Compañía 

  

  

Av. Atahualpa E1-159 y Av. República, Edf. DIGICOM f Oficinas 202-202 « Talafar: (503.21 225.2208 1294 NR5Q
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHIELERATO BACHÍLLER .. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
BORJA SANTIAGO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

Mi IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION E: 

CEDULA DE: CIUDA DANA. , 
     

  

    

       

        

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 020065828-4 , , APELLIDOS NOMBRES 3 1 ROJAS MARÍA - 
¡BORJA ROJAS dE LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN 
SERGIO. DANIEL , QUITO 
LAR DE NAcIMiENTO : 2010-10-06 
BOÑIVAR * Plirecua or exermación 
GUARANDA * e 2020-10-06 de. 
-GUANUJO: nati l . 
FECHA DENACIMIEÑTOM 985-11-25 . 
-NACIONÁLIDAD, ECUATORIANA ¡ 

AR sexo "mM EE. . 

O Esas ¡ Cod 2 l “PIEDAD.ELISA 
A UN UNDA t Y sariancona PAMAOO CTA II 

    

e 
002 CERTIFICADO DE VOTACION 
— ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 
002 - 0135 0200658284 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

BORJA ROJAS SERGIO DANIEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO EL CONDADO    
CANTÓN 

 



- 

Aaa p”? 
3906 :0 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791813294001 

RAZON SOCIAL: IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/12/2001 

NOMBRE COMERCIAL: ¡DROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. ATAHUALPA Número: E1-159 
Intersección: AV, REPUBLICA Referencia: FRENTE A LA CASA DEL FUTBOLISTA COMANDANTE CARLOS CUVI CEVALLOS 
Edificio: DIGICOM Piso: 2 Oficina: 203 Telefono Trabajo: 022240859 Fax: 022924480 Email: idrobo_asociados(MHandinanet.net 
Telefono Trabajo: 022253295 Telefono Trabajo: 022924480 

  

"erat, /E. Severífica que los documentos de hlentidad 
ES y certificado de votación uslginales 

presentados, pertenecen al contribuyente. 

     

: iia 

k coD; 
f SC32846 
4 

  

  

  

  

    
AAA 

/ FIRMA DEL TR¡SÓVENTE ro DÉ RENTÁSINTERNAS 
X / 

Declaro que los datos contenidos en gste documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: (CGHRVO10311 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 26/12/2013 15:29:02 
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Registro Mercantil de Quito. 
    

  

a y 
rm me 

A 
ez 4 

TRÁMITE NÚMERO: 54217 | 

E REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

0/DE 
A DEI 

EINSCRIPC 

40328 

21/11/2013 

16947 

E LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/11/2013 : 

FECHA ACEPTACION: 12/11/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: —. QUITO     
    
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: - 

  
          
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo - 

1101390548 JARAMILLO IDROBO GERENTE GENERAL * 1 AÑO 

LEONARDO PATRICIO : 

4. DATOS ADICIONALES: 

  
CONST: HRM 5196 DEL 20/12/2001 NOTARIA 7 .DEL 17/10/2001.- CESION DE PARTICIPACIONES: RM DEL. 

14/02/2003 NOTARIA 17 DEL 27/01/2003.- CV 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

    
  

      
Res, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

“e, INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

y Y E FECHADE EMISIÓN: QUITO, A 21, DÍA(S).DÉL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

ma 2 A 
AR - * 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

E “Eb. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL O o Canos 

e “e 
Página 1 de 1 
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IDEOBO 8. ASOCIADOS 
  

  Consúltores Cía. Ltda.   

Quito, 12 de noviembre de 2013. - 

Ingeniero. 

Leonardo Patricio Jaramillo Idrobo. 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía Idrobo y Asociados Consultores Cía. Ltda. en sesión realizada el día de hoy martes 12 de 

noviembre de 2013, en concordancia con los Estatutos de la Compañía resolvió nombrar a Usted, 

para que ocupe el cargo de Gerente General de Idrobo y Asociados Consultores Cía. Ltda, por el 

periodo estatutario de un año. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma individual, de acuerdo a lo estipulado en el artículo doce del Estatuto Social. 

La Compañía Idrobo y Asociados Consultores Cía, Ltda. fue constituida mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, Doctor Luis Vargas Hinostroza el 17 de 

octubre de 2001, debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 01.0.1.J. 5624 de 27 de noviembre de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 20 de diciembre de 2001. Mediante escritura pública celebrada el 27 de enero de 

2003 ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el 14 de febrero de 2003, se efectuó la cesión de participaciones sociales. 

Atentamente, 

Idrobo y Asociados Consultores Cía. Ltda. 

    

¿Presidente 

ACEPTACION: 

En esta misma fecha y lugar Acepto el cargo de Gerente General de Idrobo y Asociados 

Consultores 0) da. para el que he sido nombrado. 

A) z A    

    

    
150 9001: 2008 
$Sestema as Gesión de 
Caraaa Cariicado 

  

   

  

Av. Atahualpa E1-159 y Av. República, Edf. DIGICOM / Oficinas 202-203 » Telefax: (593-2) 225-3295 / 224 0859 

e-mail: idrobo_asociados(MHandinanet.net + Quito - Ecuador 
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IRECCIÓN -GENERAL . po, yo rra 
l “IDENTIFICACIÓN SEEuLación, | oo ESA DELPADRE 

e EA EN DANIA Na |, APELLIDOS Y NOMBRES, DE LA MADRE >>, 
AR 010082287-3 ESPIÑOZA VEGÁ SARA INES z 5 e. h * APELLIDOS YRÓMBRES" : Po, ! o ' 8 

! ; Nc Y , y LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN A . É 
US FERNANDO QUITO S 

: 2010-06-28. 
po Pprecna Deexeiración Y 

o, 2 2020-06-24 

  

       

| 
| 

| 
ñ Lo J 

- 
ñ jeslaaz 

Y rabiar 

ESTADO CIVIL Casado 

Ana a .. DUEÑAS BURBANO 

    

OA A e -. Ln. - 

    
003 CERTIFICADO D DE E VOTACIÓN => 

7 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 ys 

003 - 0063 0100822873 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

¡DROBO ESPINOZA LUIS FERNANDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA oa CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO : LA CONCEPCION 

CANTÓN / ) PARROQUIA ZONA 
A A

 

1 PRESIÓENTASE DE LA JUNTA



    sRegistro Mercantil de Quito 
  

TRÁMITE NÚMERO: 54217 | 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO LO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

¡NÚMERO DE:REPERTORIO:..'-.: ++ ¿550:] 40328 
l CIÓN pati ca] 21/11/2013 

16948 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/11/2013 
FECHA ACEPTACION: 12/11/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: “'IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO S   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 7 
  

  

Identificación - ! Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0100822873 "IDROBO ESPINOZA LUIS PRESIDENTE 1 AÑO 

FERNANDO :         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: HRM 5196 DEL 20/12/2001 NOTARIA 7 DEL-17/10/2001.- CESION DE PARTICIPACIONES: RM DEL ' 

14/02/2003 NOTARIA 17 DEL 27/01/2003.- CV 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL.MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

e, 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO th a 

Y rca ga? 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
vÍ 
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  | Y -IDHOBO E ASOCIADOS Len Sy [soso 

A] Consultores Cía. Ltda, Mo sos reee) mes 

Quito, 12 de noviembre de 2013. 

Msc. Ingeniero 

Luis Fernando tdrobo Espinoza 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que la Junta General extraordinaria de Socios, de Idrobo y 

Asociados Consultores Compañía Limitada, en reunión del día de hoy martes 12 de noviembre de 

2013, resolvió nombrar a Usted, Presidente de la Compañía por un periodo estatutario de un año. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo once de los Estatutos de la Compañía. 

La Compañía Idrobo y Asociados Consultores Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, Doctor Luis Vargas Hinostroza el 17 de 

octubre de 2001, debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 01.0.1.J. 5624 de 27 de noviembre de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 20 de diciembre de 2001. Mediante escritura pública celebrada el 27 de enero de 

2003 ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, y legalmente inscrita en el Registro 

¿ Mercantil el 14 de febrero de 2003, se efectuó la cesión de participaciones sociales, 

Atentamente, > 
ádos € , 'droba NN 2) os Et 

     

  

   
A O 

ACEPTACION: 

En esta misma fecha y lugar, Acepto el cargo de Presidente de Idrabo y Asociados Consultores 

Compañía Limitada, para el que he sido nombrado, 

  

2 Aa Mit E 5 + 

= — Ang. Luis Fernando Idrobo Espinoza 
fl 0100822873 

  

Av. Atahualpa E1-159 y Av. República, Edf. DIGICOM / Oficinas 202-203 + Telefax: (593-2) 225-3295 / 224 0859 
e-mail: idrobo_asociados(MWandinanet.net + Quito - Ecuador 
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, INSTRUCCIÓN - PROFESIÓN ¡/OCUPACIÓN . : 
REPÚ BLICA DEL ECUADOR - a SUPERIOR — - > ING. CIVIL, - Va34avazaa 
MOIRECCIÓN ÉSENERAL DE REGISTRO CIVIL. e > . ES 
¡OENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN + de AO HUGO IVAN Al 

* CEDÚLA-DE* . "No 170653974-3 ' “APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
CIUDADANÍA | : GRANDA MARINA VIOLETA 

APELLIDOS Y NOMBRES Ye 
¡BRAVO,GRANDA . + LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

¡JOANNA VALENTINA. * QUO, 

ACACIA NACIMIENTO, : FECHA DE EXPIRACIÓN 

Q a : A 2021-0719. 

FECHA! DE! NACIMIENTO - 3970-08-30 

NACIONALIDAD. ¿ECUATORIANA = , 

Ls mo A m/ 5 d 
( al a 

BXRECTOR GENERAL - FIRMA DEUCEDIRADO 

E REPÚBLICA DEL ESUADO A 
PU 0 CONSEJO NACIONA MENE CTORA! SEN 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

001 - 0248 e 1706539713 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

BRAVO GRANDA JOANNA VALENTINA 

    

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 1 

QUITO IÑAQUITO 
5 

CANTÓN , PARROQUIA ZONA 

QULnó> TE DER. 
1) PRESIDENTAJE DE ÍA JUNTA vo 

 



  

    Registr Mercantil de Quito - 
fra NÚMERO: 54217 7: 
  

— 

. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: Qui . o uN 

Sa RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO EN 

-EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONT RATO QUE SE Presentó on ESTE REGIST RO, cuYo DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. . 

40328 

» a 2 a 

. 16947 a 
o DE.NOMBRAMIENTOS” 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 2 a 
NATURALEZA DEL ACTO O E G OS 

PS : ] 'DESOCIOS.. 77 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: JS DA 
FECHA ACEPTACIÓN: JE CO 

o - DE LA: MA] CONSULTORES CIA. 
DOMICILIO DE LA E rro LO TA 

  

OS 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: - o o Cn o E a - A il   

  

            

o Identificación ... a Nombres y Apellidos : Cargo o po “Plazo - ÓN 

1101390548 o AN JARAMILLO' I¡DROBO GERENTE GENERAL *. 1 AÑO IN eN os 

"| LEONARDO PATRICIO 0 

4. DATOS ADICIONALES: : . a 

CONST: HRM:5196 DEL 20/12/2001 NOTARIA 7. - DEL: CATA CESION DE PARTICIPACIONES RM DEL . 

24/02/2003 NOTARIA 17 DEL 27/01/2003:- Cv. OS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXT o DE LA PRESENTE RAZÓN, :LA A INVALIDA, 
  

    
  

  

      

  

  

Ron LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ -DEL PROCESO DE o 
e INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE... 7 

ES % " O a de A 
y E FECHADEEMISIÓN: QUITO, A 21 pIA(SLEÉL MES DE NOVIEMBRE DE 2013”. go. "e, 

ZE -, e 

a * E . a. 

Ey o LL > E 
¿O DR. RUBEN EÑRÍQUE AGUIRRE LOPEZ o Bs 

an REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO S 3% 
” : 

S o”: 

- Y RÉCCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE -N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Song del can”. 

Y 

a -
 

  



| E de Quito 
  

  

A
 
a
 

i _ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

* . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO z 

EN LA CIUDAD QUITO; QUEDA INSCRITO EL ACT O/CONTRATO QUE SE PRESENT TÓ E EN ESTE REGISTRO; curo DETALLE * 

    

Mora NÚMERO: 54217" 7: o 

  

  

            

  

  

  

      

  

  

   

    

_ SE MUESTRA A. CONTINUACIÓN: boo 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE ' - 

40328 % 

16948 o 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 2 
0 EXT 

'DESOCIOS * 

Ll - A y o 

CONSULTORES CIA: LTDA, -. > *-* 2. 

3, DATOS DE REPRESENTANTES: A A A 
Identificación a Nombres y Apellidos A : 

| 0100822873 - | IDROBOESPIÑOZALUIS | PRESIDENTE. ..>--.- | 1AÑO.. A 
FERNANDO AN E 

. 4, DATOS ADICIONALES: no Ps DN A 
| CONST: IRM “5196 :DEL:20/12/2001 * "NOTARIA 7 DEL AS CESIÓN DE PARTICIPACIONES: RM DEL, alo 
14/02/2003 NOTARIA 17 DEL 27/01/2003. EV : NN 

E 7 : A a A - _ e > 

-| CUALQUIER. ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DELA'PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. | a. 
"LOS CAMPOS: QUE. SE ENCUENTRAN. EN: BLANCO NO-SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ "DEL PROCESO DE| .* 

“e INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, : A 

3. o En E . 
E - . » 

E FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 'A 21 DÍMS) caes DE NOVIEMBRE DE 2013 - 

dl O - A ? : _ 

BS ; eS DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
e REGISTRAD) IÉ MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO PA: 

Scan ga CS 
e [ÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL * DS 
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ZON: SE OTORGÓ ANTE MÍ, LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL; EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE QUITO, HOY VEINTE DE     DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- 

  

A 
MARIA DECIMO SEPARA 

dá FAayris y Suecia Esq. 1 

Es Reniaio Poveda. % e
e



NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. David Pino Bastidas 
LOA ds Ou 

    
ZÓN.- Doctor David Pino Bastidas Notario Séptimo del cantón Quito. Conforme a la 

Resolución número SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002719, de fecha diez de julio del dos mil 

catorce, emitida por la Superintendencia de Compañías y Valores, en la que se aprueba 

EL AUMENTO DE CAPITAL, LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA IDROBO Y ASOCIADOS 

CONSULTORES CIA. LTDA,; tome nota al margen de la escritura matriz de LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. 

LTDA, otorgada por LUIS FERNANDO IDROBO ESPINOZA Y OTROS; celebrada el diez 

y siete de octubre del dos mil uno; cuyos archivos se encuentran actualmente a mi 

cargo.- Quito, diez y ocho de julio del año dos mil catorce. 

DR. DAV BASTID£ 
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RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA IDROBO Y ASOCIADOS 

CONSULTORES CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría, el 

veinte de diciembre del dos mil trece, de su 

aprobación mediante Resolución 

No.SCV.IRQO.DRASD.SAS.14.002719, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el diez de julio del 

dos mil catorce.- Quito a, quince de julio del dos mil 

catorce. 

  

Notaría Y) 

   DRA ocio 

NOTARIA DÉCIMA EPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



REPÚBLICA DILTCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS S 
Y VALORES 'UPERINTENDENCIA 

A 

DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

  

RESOLUCIÓN No. SCV.IRO.DRASD.SAS.14.002719 2229 o 

: A po u sá Lo 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva Camilo . 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

¡QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de diciembre de 2013, que contiene el 
aumento de capital, la modificación del objeto social y la reforma de estatutos de la 
compañía IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA]; | 

QUE la Subdirección de Inspección y Control mediante memorando N*. SC-IRQ- 
DRICAI-SIC14-0420 de 24 de abril de 2014 y la Subdirección de Actos Societarios 
mediante memorando N*, SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.2533 de 9 de julio del 2014, 
han emitido informes favorables para su aprobación; y, | 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH- 
G-2011-186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 2.366,00 a USD $ 
32.000,00; la modificación .del objeto social y la reforma de estatutos de la 

compañía IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA., len los términos 
constantes de la escritura pública otorgada en la Notaría Décima Séptima del 
Distrito Metropolitano de Quito el 20 de diciembre de 2013; y, disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que en las Notarías Décima Séptima y Séptima 
del Distrito Metropolitano de Quito, se tome nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y, se siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

due. lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 10 

de julio de 2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
EXP. 92082 

! Tr. 01,1,14.000029 

U
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO - 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN S 

N / 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

/ ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION"QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE" 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMHADA 

  

  

  

  

          
  

  

     

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO JE:REP 237 7] 30012 
pe 2014 ” 

«+ +| 2830 
2.5] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: — 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Ñ Domicilio comparece 

1101390548 | JARAMILLO Quito REPRESENTANTE | Casado 
IDROBO LEGAL 

LEONARDO Ur 

o PATRICIO 

3. DATOS DEL ACTO O.CONTRATO: y / 
¿NATURALEZA. DEL'ACTO.O 5... :| MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL “AUMENTO DE 

| CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

»| DE RESPONSABILIDAD LIMITADA o > 

FÉCHA' ESCRITURA: ” “| 20/12/2013 

o -NOTARÍA: + :, | NOTARIA DECIMA SEPTIMA 
- CANTÓN: * e o QUITO > 

, ¿Ns RESOLUCIÓN: - ns « | RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002719 

FECHA/RESOLUCIÓN: .-- >". | 10/07/2014 

“ AUTORIDAD:QUE APRUEBA: *-: .. | INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE -.. | DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA / ] 

“EMITE LA RESOLUCIÓN Ñ / 
PLAZO 2 0 
: NOMBRE DE: [73 COMPAÑÍA: + "| IDROBO Y ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. => 

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: -> -:| QUITO — pa 
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- 5 Registro Mercantil de Quito > 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor / 

Cuantía 29634,00 

Capital 32000,00 

  

  

  

      
  

- 

/ 
5. DATOS ADICIONALES: / 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 5196 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 20 DE DICIEMBRE DE 2001, TOMO:132. 

  

  

2 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO, DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLÁNCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

  

      

    
    

   

    

   

a 
To 

LAY S » Ze 
AB. MARCO oi IÓN N2 d02- RMO-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL ANTÓN QUITÓ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO/AV. 6 DE piiemerégiso7 78 Y 
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